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No.- 8844

COMALCALCO 
AYVH T.A.MiiU TQ CON SHTUCIONAL 

1021 • 1024 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

2021-2024 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 

BECAS A NIÑOS (CEICO) IS056 

~»~A~ 
Con amor poro la familia 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO SOCIAL EN BENEFICIO A NIÑAS Y NIÑOS DE 
ESCASOS RECURSOS Y VULNERABLES PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en los Articu lo 3 fracción VI, Artículo 8 
Fracción V, VIII, articulo 4 fracción IV v el Articulo 9, del Reglamento del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad jurídica propia y su función 
primordial es propiciar un gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 

públicos. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 
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COMAlCALCO 
AVUt.TAMIE'tHO C0/4STifUCIONAl. 

1021 • 2024 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

2021 -2024 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 
ttlf~l~ 
Con amor para fa familia 

Las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 

establecidas para el lo en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYO DE BECAS A NIÑOS (CEICO) 15056, MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO. 

J 

OBJETIVO GENERAL: Apoyamos a todos los niños con capacidades diferentes de bajos 

Recursos Económicos inscriptos del Centro de Estimulación Integral Comalcalco (CEICO), 

dando como beneficio una beca económica de transporte para ayuda en el traslado a las 

instalaciones del CEICO. 

Lineamiento: 

a) Cobertura: Se atenderá a todos los pacientes de 1 año a 12 años. Pertenecientes al 

sector rural y urbano del territorio municipal. 

b) Población objetivo: La solicitud deberá ser atendida a pacientes del centro de 

estimulación integral Comalcalco (CEICO) así como en menor medida a los municipios 

de Cunduacán, Jalpa y paraíso 

e) Unidad Administrativa: Sistema DIF Municipal (18) . 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE LEGIBILIDAD: 

A) REQUISITOS: 

El programa de apoyo con becas de transporte consiste en dinero en efectivo. 
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COMALCAlCO 
.,u'UU TAMJI::UTO C:OJfSltTUCIONAL. 

2011 • ZOl4 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

2021-2024 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 

~tf g~~~~ 
Con amor para la familia 

La recepción: De solicitudes será a partir que inscriba al paciente al Centro de Estimulación 

Integral del municipio de Comalcalco (CEICO). 

Los beneficiarios: deberán presentar ante la coordinación de CEICO pertenecientes al 

sistema DIF Municipal. 

• solicitud en forma clara y legible dirigida C. QFB. Gregario Efraín Espadas 

Méndez. Con firma y nombre del solicitante. 

• original y una copia del Acta de Nacimiento actualizada del paciente. 

• copia de la Curp actualizada 

• copia Cartilla de Vacunación. 

• Dictamen Médico actualizado (Dx.) 

Tutor: 

• Copia de la INE al 200%. 

• Solicitud dirij ida al Presidente 

• Estudio Socioeconómico. 

• Copia de Comprobante de Domicilio actual, ya sea agua luz o teléfono. 

8) DE LA OPERATIVIDAD: 

La coordinación del DIF municipal es la responsable de la integración del padrón de los 

beneficiarios (solicitantes) captura, procedimientos y resguardo de la información general. 

La aplicación de esta metodologfa siempre estará sujeta a evaluación y estricta autorización 

de la coordinación de CEICO. 

El Titular del Sistema DIF Municipal colocará su firma y sello en el acta de donación del 

beneficiario. 
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COMAl CAlCO 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

2021-2024 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 

DE LA REVISION DEL PROGRAMA. 

rt» ~?\~~ 
Con amor paro la familia 

Para favorecer las acciones de transparencia, rendición de cuentas, supervisión y seguimiento 

de la ejecución del mismo, debido al alto impacto social, el monto de los recursos económicos 

aplicados, será materia de revisión periódica de la contraloría municipal, órgano de control y 

auditoría del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco. 

DE LA TOTAL RESPONSABILIDAD DEL SISTEMA DEL DIF MUNICIPAL 

Será total responsabilidad del Titular del Sistema del DIF Municipal, llevar a cabo la 

capacitación al personal, para su clara difusión y atención a los beneficiarios; así como 

mantener la permanente supervisión y suficiencia presupuesta! del programa durante su 

ejecución con la finalidad de evitar rebasar el presupuesto asignado. 

DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos: fecha y nombre completo 

de la persona que solicita y recibe el apoyo. 

Beneficio o apoyo otorgado y domicilio; siendo responsabilidad de la Coordinación de 

CEICO del DIF Municipal. Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo estable_cido 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el f irme 

propósito de contribuir en la coordinación de acciones con otros programas que son 

complementarios, intercambiando la información y evitar con ello la duplicidad de apoyos. 
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1.- cuando el solicitante haga mal uso del programa y viole las reglas de operación. 

2.- por falta de recursos presupuestales y financieros, por parte del otorgante. 

3.- por conflictos causados por los solicitantes y alterar el orden durante la ejecución del 

programa. 

4.- por 3 faltas seguidas No Justificadas y la asistencia menor al 50% mensual. 

DE LA QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 

intervienen en el proceso general del programa, deberán reportarlas al órgano interno de 

control municipal: que es la Dirección de Contraloría del Ayuntamiento municipal, así el 

Sistema del DIF Municipal, se compromete a la ejecución de acciones que garanticen la 

transparencia y el buen funcionamiento del programa. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE 
Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Q.FB.G~NDEZ 
Pri er Regidor Propietario y Presidente Municipal 

Segundo Regidor y Síndico de Hacienda Tercer Regidor 
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ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

M. O.P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

SECRETARIA DEL AYUNTAM IENTO 
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De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 las personas adultas 
mayores son consideradas un grupo vulnerable y prioritario a los cuales se les debe 
de apoyar y atender, señalado en el Programa estratégico 5: Atención a Población 
Vulnerable; así como la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en 
el título cuarto de la política nacional de las personas adultas mayores tiene como 
uno de sus objetivos es establecer las bases para la asignación de beneficios 
sociales, descuentos y exenciones para ese sector de la población, de conformidad 
con las disposiciones juridicas aplicables, según el artículo 10 fracción XIII; por lo 
tanto el Municipio de Comalcalco en coadyuvancia con esta esta Ley y con los 
objetivos del Instituto de las Personas Adultos Mayores (lnapam} designa un 
presupuesto para la creación del programa de Apoyo a Personas de la Tercera Edad 
destinado al descuento de contribuciones fiscales en materia predial. Por lo que se 
emite: 

"REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
APOYOS A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD" 

GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o más de 
edad y que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional; 

Cobertura: Espacio territorial determinado. 

Población objetivo: Población que un programa tiene planeado o programado 
atender para cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de 
elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Unidad Administrativa: Es la Dirección ejecutora del programa. 

Criterios de elegibilidad: Caracteristicas que debe tener la persona para que sea 
elegible, de acuerdo a lo establecido en las reglas de operación, y pueda recibir el 
beneficio del programa. 

Padrón de beneficiarios: base de datos que contiene de manera estructurada y 
sistematizada información suficiente sobre los receptores del programa. 

----------------------------- ~------------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 

www.comalcalco.oob.mx 
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Garantizar el descuento de impuesto predial de los contribuyentes adultos mayores 
que se encuentran registrados en el padrón catastral de este municipio teniendo 
como meta general apoyar a la economía de los ciudadanos que se encuentren 
dentro de los grupos más vulnerables. · 

LINEAMIENTOS: 

a) Cobertura: el programa se aplicará todo el año beneficiando a los 
ciudadanos adultos mayores que cuenten con predios dentro del territorio 
municipal. 

b) Población objetivo: Se atenderán a todos los contribuyentes adultos 
mayores del Municipio de Comalcalco que cumplan con los criterios y 
requisitos de elegibilidad. 

e) Unidad Administrativa: La unidad administrativa ejecutora del programa es 
la Dirección de Finanzas Municipal. 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

A) DE LOS REQUISITOS: 

1. El programa de apoyo a las personas de la tercera edad consiste en Apoyos 
hasta el 50% de descuento en el Impuesto predial del año actual y años 
anteriores. 

2. El beneficiario por su conducto o por un tercero deberá presentar ante la 
Tesorerfa Municipal o Dirección de Finanzas, la credencial de la tercera edad 
de INAPAM 1 INSEN o en su caso la credencial de elector (INE) vigente, 
donde se acredite que cuenten con sesenta años o más. 

3. La Dirección de Finanzas procederá a la captura de los datos del solicitante ~ 
para el descuento de la tercera edad anexándolo a la solicitud de ingreso al 
Programa. 

4. El Beneficiario colocará su firma en la solicitud de ingresos al programa de 
conformidad del descuento recibido. 

-------------------------------~------------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 

www.comalcalco.oob.mx 



19 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 12 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021- 2024 
FINANZAS MUNICIPAL 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionarlo del pueblo", 

D ,fl} 
COMALCALCO 
AVt,IHTA.MI If;~TO COti :>'IITUC!Otl,\l 

ZOl l • 101 ... 

5. El Tesorero Municipal autorizará la solicitud de ingreso al programa de 
Apoyos a Personas de la Tercera Edad, y se cobrará al Contribuyente la 
cantidad que resulte después de aplicar el descuento correspondiente. 

6. La recepción de solicitudes para acceder al programa será durante todo el 
ejercicio fiscal en curso. 

B) DE LA OPERATIVIDAD: 
La Dirección de Finanzas, es la responsable de la integración del Padrón de 
Beneficiarios (solicitantes), captura, procesamiento y resguardo de la 
información en general. 

La aplicación de esta metodologfa siempre estará sujeta a evaluación y 
estricta autorización del director de la Dirección de Finanzas. 

C) DE LA ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA. 

La participación de los solicitantes con aceptación del programa, es 
importante para favorecer las acciones de transparencia y rendición de 
cuentas, de supervisión y seguimiento de la ejecución del mismo. 

Para lo cual, y debido al alto impacto social que este programa tiene, asf 
como la importancia por el monto de los recursos económicos que se erogan; 
será materia de revisión periódica de la Contraloría Municipal, Órgano de 
Control Interno y Auditarla del Ayuntamiento. 

O) DE LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS. 
Será responsabilidad de la Dirección de Finanzas, llevar a cabo la 
capacitación al personal, para su clara difusión y Atención a los Beneficiarios. 
Asl como mantener bajo permanente supervisión la suficiencia presupuesta! 
del programa durante la ejecución del mismo con la finalidad de evitar 
rebasar el presupuesto asignado. 

E) DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS. 
El Padrón de Beneficiarios deberá contener los siguientes datos: nombre de 
las Personas beneficiarias, domicilio del contribuyente, el monto, recurso, 
beneficio o apoyo otorgado, Unidad Territorial, en su caso, fecha de 

----------------------------·---------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 

www.comalcalco.aob.mx 
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nacimiento, edad, tipo de predio y ubicación del mismo. Siendo 
responsabilidad de la Dirección de Finanzas. 

Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el 
firme propósito de contribuir en la coordinación de acciones con otros 
programas que son complementarios, intercambiando la Información y evitar 
con ello la duplicidad de apoyos. 

F) DE LA SUSPENSION DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

• Cuando haga mal uso del programa y/o viole los criterios y requisitos 
de elegibilidad de estas reglas de operación. 

• Por falta de recursos presupuestales y cancelación del programa, por 
parte del otorgante. 

• Por conflictos causados por los solicitantes y alterar el orden durante 
la ejecución del programa. 

G) QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las Irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las 
partes que intervienen en el proceso general del programa, deberán 
reportarlas al Órgano Interno de Control Municipal: que es la Dirección de 
Contralor!a, as! la Dirección de Finanzas, se compromete a la ejecución de 
acciones que garanticen la transparencia y el buen funcionamiento del 
programa. 

EXPEDIDO EN lA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO 
QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE lA PRESENTE, POR Y ANTE lA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE------------- -- -

- - --------- - --- .. ---- --------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 • 2024 

WW'N.com~lc<lko.oob.mx 
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MOS MORALES 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

~· 
ING. ESTEFANIA SANTOS GIL 

Tercer Regidor 

M.D.P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 47, 51, 
52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE •APOYO A LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD F027" {FINANZAS) 
{PROYECTO IS047). PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, ,d¡~ 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL INTITRE; :.-~.'.~~-\!In~ ":..;., · 

//.;,)'' ...... ..::'e~:~:~\\·~"¡ <-,. 
' > , ~(""".:il.•~-::- ó < ... ,_:VI;f, , t' 

1 ~ ~~~·· • ~! ,~ i .,,,.,íi~'Y¡WJ '> -
• (.(···"<-~""'¡' !11 
~-~·1 :b:a·· d' · \ · ~. ~'rJ?... ·l 9 

C. ROSA MARGARITA GRANIEI,. ,::~;;~·::~~0 
SECRETARIA DEL AYUNT~qzTfl/i'(fl 

----------------------------~---------------------------
AYUNTAMIENTO CONST1TUCIONAL DE COMALCALCO 202 1 - 2024 

wwvv.comalcalco.oob.mx 
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APOYO CON ESTUDIOS DE RAYOS X {Dif) IS053 

REGlAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO CON ESTUDIOS DE RAYOS X EN BENEFICIO A 
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco. 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 8 Fracción 1, 11 y el 
Articulo 9, del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad 
jurídica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 

prestación de los servicios públicos. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUARTO: Que de conformidad con lo establecido por los Artículos 2 al 9, 10 fracción 1, 
VI de la ley de Asistencia Social; y los Artículos 1, 2, 3, 5,6, 24,25 y 168 de la Ley General 

de Salud 
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Las que organicen las materias/ procedimientos/ funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal/ sujetándose a las reglas 
establecidas para ello en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 
APOYO CON ESTUDIOS DE RAYOS X (DIF) IS053, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO. 

OBJETIVO GENERAL: Ofrecer servicios de salud de calidad a la población/ que garanticen 
una atención especializada para lograr una vida plena. 

lineamiento: 
a) Cobertura: Se atenderá las solic!tudes del territorio municipa l 
b) Población objetivo: Se atenderá a los ciudadanos del municipio de Comalcalco/ 

priorizando a los sectores más vulnerables de la población. 
e) Unidad Administrativa: Sistema DIF municipal (18) 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

A) DE LOS REQUISITOS: 
1.- El programa de apoyo con estudios de rayos X consiste en contribuir a 
fortalecer la economía de los grupos más vulnerables mediante la donación de un 

apoyo con ultrasonidos a solicitud del beneficiario. 

2.- La recepción de solicitudes será a partir del 16 de enero de 2023 al 15 de 

noviembre de 2023. 

3.- Los beneficiarios deberán presentar ante el Departamento de Apoyo a la Salud ~ 
del DIF Municipal, la solicitud en forma clara y legible, dirigida al C. Q.F.B. ~ 
Gregorio Efraín Espadas Méndez, Presidente Municipal de Comalcalco, con 

nombre Y firma del solicitante. 
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4.- El Departamento de Apoyo a la Salud del DIF Municipal Recepcionará la copia 
de la credencial de elector vigente, legible y/o ampliado al 200%, orden y/o 
receta del estudio solicitado por el médico tratante. 

5.- El Departamento de Apoyo a la Salud del DIF Municipal procederá a la captura 
de los datos para la donación de los ultrasonidos. 

6.- El jefe del Departamento de Apoyo a la Salud del DIF Municipal colocará su 
firma y sello en la orden expedida por las cl ínicas de diagnóstico autorizadas. 

7.- El beneficiario colocará su firma en el acta de donación en conformidad con el 
apoyo recibido. 

B) DE LA OPERATIVIDAD. 

1.-La Departamento de Apoyo a la Salud del DIF Municipal, es la responsab le de la 
integración del padrón de beneficiarios (solicitantes), captura, procesamiento y 
resguardo de la información en genera l. 
La aplicación de esta metodología siempre estará sujeta a evaluación y estricta 
autorización del jefe del departamento antes mencionado. 

2.- El Titular del Sistema DIF Municipal colocará su f irma y sello en el acta de 
donación del beneficiario. 

3.-La duración del programa comprenderá del mes de enero de 2023 al mes de 
noviembre de 2023. 

C) DE REVISION DEL PROGRAMA. 
Para favorecer las acciones de transparencia, rendición de cuentas, supervisión y 
seguimiento de la ejecución del mismo, debido al alto impacto social, el monto de 
los recursos económicos aplicados, será materia de revisión periódica de la 
contraloría municipal, órgano de control y auditoría del Ayuntamiento de 
Comalcalco, Tabasco. 
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Será total responsabilidad del Titu lar del Sistema del DIF Municipal, llevar a cabo 
la capacitación al personal, para su clara difusión y atención a los beneficiarios; 
así como mantener la permanente supervisión y suficiencia presupuesta! del 
programa durante su ejecución con la finalidad de evitar rebasar el presupuesto 
asignado. 

E) DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS. 
El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes dato: nombre completo 
de la persona que solicita y recibe el apoyo, fecha, beneficio o apoyo otorgado y 
domicilio; siendo responsabilidad del Departamento de Apoyo a la Salud del DIF 
Municipal. Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 
ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el firme 
propósito de contribuir en la coordinación de acciones con otros programas que 
son complementarios, intercambiando la información y evitar con ello la 
duplicidad de apoyos. 

F) DE LA SUSPENSION DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 
1.- Cuando se haga ma l uso del programa y vio le las reg las de operación. 
2.- Por falta de recursos presupuestales y financieros, por parte del otorgante. 
3.- Por conflictos causados por los solicitantes y alterar el orden durante la 
ejecución del programa. 

G) DE LA QUEJAS Y DENUNCIAS 
Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes 
que intervienen en el proceso general del programa, deberán reportarlas al 
órgano interno de control municipal: que es la Dirección de Contraloría, así el 
Sistema del DIF Municipal, se compromete a la ejecución de acciones que 
garanticen la transparencia y el buen funcionamiento del programa. 
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL At\JO DOS MIL 
VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE 
Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- - --- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - -

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

M.D.P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

C. ROSA MARGARITA: GRANIEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO CON ESTUDIOS DE 
ESPECIALIDADES EN BENEFICIO A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

Ayuntamiento Constituciona 1 del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 8 Fracción 1, 11 y 
9, del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad 
jurídica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUARTO: Que de conformidad con lo establecido por los Artículos 2 al 9, 10 fracción 
1, VI de la Ley de Asistencia Social; y los Artículos 1, 2, 3, 5,6, 24,25 y 168 de la Ley 

General de Salud 

Las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las 
reglas establecidas para el lo en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

~------------------------- ·-------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 20Zl 2024 

wvvw.comalcalco.gob.mx 



19 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 21 

~ ,. 
COMAlCAlCO 
fl.'ll,m T.t.,o41! 1H O CO H..Snr UCIOJIAl 

10l l • .1014 

~~~· L)l F 
,_ .... ,) C?~":'~C_ALCO 
Con amor para lo familia 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 
2021-2024 

SISTEMA DIF M UNICIPAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE APOYO 
CON ESTUDIO DE ESPECIALIDADES {DIF) ISOOS, MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO. 

OBJETIVO GENERAL: Ofrecer servicios de salud de calidad a la población, que 

garanticen una atención especializada para lograr una vida plena. 

LINEAMIENTOS: 

a) COBERTURA: Se atenderá las solicitudes del territorio municipal. 

b) POBLACION OBJETIVO: Se atenderá a los ciudadanos del municipio de 

Comalcalco, priorizando a los sectores más vulnerables de la población. 

e) UNIDAD ADMINISTRATIVA: Sistema DIF municipal (18) 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. 

A) DE LOS REQUISITOS: 

l.-El programa de apoyo de estudios de especialidades consiste en contribuir 

a fortalecer la economía de los grupos más vulnerables mediante la donación 

de un apoyo con estudios de especialidades a solicitud del beneficiario. 

2.- La recepción de sol icitudes será a partir del 16 de enero de 2023 al 15 de 

noviembre de 2023. 

3.- Los beneficiarios deberán presentar ante el Depto. De Apoyo a la Salud del 

DIF Municipal, la solicitud en forma clara y legible, dirigida al C. Q.F.B. 

Gregorio Efraín Espadas M éndez, Presidente Municipal de Comalcalco, con 

nombre y firma del solicitante. 

4.- El Depto. De Apoyo a la Salud perteneciente al Sistema DIF Municipal 

recepcionará copia de la credencial de elector vigente legible y/o ampliado al 

200% junto con la orden y/o receta del estudio solicitado por el médico 

tratante. 

-------------------------·----------------------
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SISTEMA DIF MUNICIPAL 

5.- El Depto. De Apoyo a la Salud perteneciente al Sistema DIF Municipal 

procederá a la captura de los datos para la donación del apoyo solicitado. 

6.- El Jefe de Depto. De Apoyo a la Salud perteneciente al Sistema DIF 

Municipal colocara su firma y sello en la orden expedida para otorgar el apoyo 

al beneficiario. 

7.- El beneficiario colocara su firma en el acta de donación en conformidad 

con el apoyo recibido. 

B) DE LA OPERATIVIDAD: 

1.-EI Depto. De Apoyo a la Salud perteneciente al Sistema DIF Municipal, es la 

responsable de la integración del padrón de beneficiarios (solicitantes) 

captura, procesamiento y resguardo de la información en general. 

La aplicación de esta metodología siempre estará sujeta a evaluación y 

estricta autorización del! Jefe de Depto. De Apoyo a la Salud. 

2.-EI Titular del Sistema DIF Municipal colocara su fi rma y sello en el acta de 

donación del beneficiario. 

3.-la duración del programa comprenderá del mes de enero de 2023 al mes 

de noviembre de 2023. 

C) DE LA REVISION DEL PROGRAMA. 

Para favorecer las acciones de transparencia, rendición de cuentas, 

supervisión y seguimiento de la ejecución del mismo, debido al alto impacto 
social, el monto de los recursos económicos aplicados, será materia de 
revisión periódica de la contraloría municipal, órgano de control y auditoría 
del Ayuntamiento de Comalcako, Tabasco. 

D) DE LA TOTAL RESPONSABILIDAD DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

___________________________ ._ ________________________ __ 
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Sera total responsabilidad del Titular del Sistema DIF Municipal, llevar a cabo 

la capacitación al personal, para su clara difusión y atención a los 
Beneficiarios. Asf como mantener la permanente supervisión y la suficiencia 

presupuesta! del programa durante su ejecución, con l a finalidad de evitar 
rebasar el presupuesto asignado. 

E) DEL PADRON DEL BENEFICIARIOS: 

El padrón del beneficiario deberá contener los siguientes datos: nombre 
completo de la persona que solicita y recibe el apoyo, fecha, beneficio o 

apoyo otorgado y domicilio. Siendo responsabi lidad del !Depto. De Apoyo a la 
Salud. Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el firme 

propósito de contribuir en la coordinación de acciones con otros programas 
que son complementarios, intercambiando la información y evitar con ello la 

duplicidad de apoyos. 

F) DE LA SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA. 

1.- Cuando se haga mal uso del programa y viole las reglas de operación. 

2.- Por falta de recursos presupuesta les y financieros, por parte del otorgante. 

3.- por conflictos causados por los solicitantes y alterar el orden durante la r0v 
ejecución del programa. ~ 

G) DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las 

partes que intervienen en el proceso general del programa, deberán 
rep~rtarlas al órgano interno de control municipal que es la Dirección de 

contraloría del Ayuntamiento Municipal, así el Sistema del DIF Municipal, se 

compromete a la ejecución de acciones que garanticen la transparencia y el 
• buen funcionamiento del programa. 

--------------------------·------------------------
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL 
CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • - • - • • • • - - • • --

QF.B.~ENDEZ 
p~· r Regidor !Propietario y Presidente Municipal 

MOS MORALES 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

.. 
• 

ING. ES 

M.O P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

S ECR~TARIA 

C. ROSA MARGAR TA GRANIEL ZENTENO 
SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO 

~------------------------·--------------------------
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APOYO SOCIAL (DIF) 15016 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO SOCIAL EN BENEFICIO 
APERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y VULNERABLES PERTENECIENTES AL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento 
en lo dispuesto por los Articules: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 8 Fracción/ 11 y el 
Articulo 9, del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los articules 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad 
juridica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servic.ios públicos. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en los articulas 64 y 65 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUARTO: Que de conformidad con lo establecido por los Articulas 2 al 9, 10 fracción 1, 
VI de la Ley de Asistencia Social; y los Artículos 1, 2, 3, 5,6, 24,25 y 168 de la Ley 
General de Salud 

Las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para ello en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

--------------------------~---------------------------
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
APOYO SOCIAL (DIF) IS016, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

OBJETIVO GENERAL: Se donara a los solicitantes del sector urbano y rural que demanden 
Apoyo Económico teniendo como meta general apoyar a los ciudadanos que se encuentren 
dentro de los grupos vulnerables. 

Lineamiento: 

a} Cobertura: se atenderá las solicitudes del territorio municipal. 

b) Población objetivo: se atenderá a los ciudadanos del municipio de Comalcalco, priorizando 
a los sectores más vulnerables de la población. 

e) Unidad administrativa: Sistema DIF Municipal (18). 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE LEGIBILIDAD: 

A) DE LOS REQUISITOS: 

1.- El programa de apoyo social consiste en contribuir a fortalecer la economía de los 
grupos más vulnerables mediante la donación de un apoyo económico a solicitud del 
beneficiario. 

2.- La recepción de solicitudes será a partir del 16 de enero al 15 noviembre del año en 
curso. 

3.- Los beneficiarios deberán presentar ante el Sistema DIF Municipal, la solicitud en forma 
clara y legible, dirigida al C. Presidente de Comalcalco Q.F.B. Gregario Efraín Espadas 
Méndez, con firma y nombre del solicitante y copia de la credencial de elector vigente 
legible y/o ampliada al 200%. 

4.- El Sistema DIF Municipal procederá a la captura de los datos para la donación del apoyo 
económico. 

5.- El beneficiario colocara su firma en el acta de donación de conformidad con el apoyo 
recibido. 

6.- El Director de Finanzas colocara su firma en el recibo y se entregara el apoyo al 
beneficiario. 

··-- - -----------. ------------ - -
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1.-EI Sistema DIF Municipal, es la responsable de la integración del padrón de beneficiarios 
(solicitantes), captura, procesamiento y resguardo de la información en general. 

La aplicación de esta metodologia siempre estará sujeta a evaluación y estricta 
autorización del Titular del Sistema DIF Municipal. 

2.-La duración del programa comprenderá del mes de enero al mes de noviembre del año 
en curso. 

C) DE LA REVISION DEL PROGRAMA. 

Para favorecer las acciones de transparencia, rendición de cuentas, superv1s1on y 
seguimiento de la ejecución del mismo, debido al alto impacto social, el monto de los 
recursos económicos aplicados, será materia de revisión periódica de la contraloria 
municipal, órgano de control y auditoría del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco. 

O) DE LA TOTAL RESPONSABILIDAD DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

Sera total responsabilidad del Sistema DIF Municipal, llevar a cabo la capacitación al \cfi. 
personal, para su clara difusión y atención a los beneficiarios. \J 

E) DEL PADRON DE BENEFICIARIOS. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona 
física o denominación social de las personas orales beneficiarias, el monto, recursos, 
beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y 
sexo, siendo responsabilidad del Sistema DIF Municipal. Lo anterior con la. finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica y con el firme propósito de contribuir en la coordinación de acciones 
con otros programas que son complementarios, intercambiando la información y evitar con 
ello la duplicidad de apoyos. 

F) DE LA SUSPENSION DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA. 

1.- Cuando se haga mal uso del programa y viole las reglas de operación. 

2.- por falta de recursos presupuesta les y financieros, por parte del otorgante. 

3.- por conflictos causados por los solicitantes y alterar el orden durante la ejecución del 
programa. 

-----------------------------~---------------------------
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Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 
intervienen en el proceso general del programa, deberán reportarlas al órgano interno de 
control municipal: que es la Dirección de Contralorfa de ayuntamiento municipal, asf el 
Sistema del DIF Municipal, se compromete a la eíecución de acciones que garanticen la 
transparencia y el buen funcionamiento del programa. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES 
FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE--------------·---·-------·--·-·---

C. ERIKA LORENA RAMOS MORALES 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

Tercer Regidor 

M.O. P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCIQ,~;.'~ 
53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS D~l:'~· if~ -; Qe--. 
TABASCO, SE PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE OPE~CTó,· "· . " 9~ 
SOC.IAL" (DIF) (Proyecto 18016). PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBS~RVf. ~(!¡ '· . 

DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL L :!\YU, ~ ·~o 
'·ll~MJvii.JI~t\L DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASC , ) LÓ~ YEI 'ftG! 

!l.!=il>\Mt:;:; DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES. ·- • • ·-- • -'~.::; •. r,, ...•• ~ -
;~CRETARIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10~-~~-------------------- .. ---------------------------
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APOYO CON MEDICAMENTOS (DIF} IS023 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO CON MEDICAMENTO EN BENEFICIO A PERSONAS 
DE ESCASOS RECURSOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 8 Fracción 1, 11 y el 
Articulo 9, del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad 
jurídica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUARTO: Que de conformidad con lo establecido por los Artículos 2 al 9, 10 fracción 1, 
VI de la Ley de Asistencia Social; y los Artículos 1, 2, 3, 5,6, 24,25 y 168 de la Ley General 
de Sa lud 

Las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para ello en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

) 
t 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 
APOYO CON MEDICAMENTOS (DIF) 15023, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO. 

OBJETIVO GENERAL: Ofrecer servicios de salud de calidad a la población, que garanticen 

una atención especializada para lograr una vida plena 

lineamiento: 
a) Cobertura: Se atenderá las solicitudes del territorio municipal 
b) Población objetivo: Se atenderá a los ciudadanos del municipio de Comalcalco, 

priorizando a los sectores más vulnerables de la población. 
e) Unidad Administrativa: Sistema DIF Municipal (18) 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

A) DE LOS REQUISITOS: 

1.- El programa de apoyo con medicamentos consiste en brindar atención médica \~ 
y odontológica gratuita y así, contribuir a fortalecer la economía de los grupos 'J 
más vulnerables mediante la donación de sus medicamentos a solicitud del 

beneficiario. 

2.- La recepción de solicitudes será a partir del 16 de enero de 2023 al 15 de r(J,.-
octubre de 2023. \\\, 

3.- Los beneficiarios deberán presentar ante la Coordinación de Salud del DIF 

Municipat la solicitud en forma clara y legible, dirigida al Q.F.B. Gregario Efraín \ 
Espadas Méndez, Presidente Municipal de Comalcalco, con nombre y firma del 
solicitante. 

4 .- La Coordinación de Salud del DIF Municipal Recepcionará la copia de la 
credencial de elector vigente, legible y/o ampliada al 200%. 

5.- La Coordinación de Sa lud del DIF Municipal procederá a la captura de los datos 

para la donación de los medicamentos. 
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6.- El médico de la coordinación de Salud colocará su firma en la receta, y se 

entregará el apoyo al beneficiario. 

7.- El beneficiario colocará su firma en el acta de donación en conformidad con el 

apoyo recibido. 

DE LA OPERATIVIDAD: 

1.- La Coordinación de Salud del DIF Municipal, es la responsable de la integración 

del padrón de beneficiarios (solicitantes), captura, procesamiento y resguardo de 

la información en general. 

La aplicación de esta metodología siempre estará sujeta a evaluación y estricta 

autorización del titular de la Coordinación. 

2.- El Titular del Sistema DIF Municipal colocará su firma y sello en el acta de 

donación del beneficiario. 

3.- La duración del programa comprenderá del mes de enero de 2023 al mes de 

noviembre de 2023. 

B) DE LA REVISION DEL PROGRAMA. 

Para favorecer las acciones de transparencia, rendición de cuentas, supervisión y 

seguimiento de la ejecución del mismo, debido al alto impacto social, el monto de 

los recursos económicos aplicados, será materia de revisión periódica de la 

contraloría municipal, órgano de control y auditoria del Ayuntamiento de 

Comalcalco, Tabasco. 

C) DE LA TOTAL RESPONSABILIDAD DEL SISTEMA DEL DIF MUNICIPAL 

Será total responsabilidad del Titular del Sistema del DIF Municipal, llevar a cabo 

la capacitación al personal, para su clara difusión y atención a los beneficiarios; 

así como mantener la permanente supervisión y suficiencia presupuesta! del 

programa durante su ejecución con la finalidad de evitar rebasar el presupuesto 

asignado. 
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D) DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS. 

~»~~~;~ 
Con amor para la fa mi/ir:_¡ 

El padrón de beneficiarios debe~á contener los siguientes datos: nombre 
completo de la persona que solicita y recibe el apoyo1 fecha1 beneficio o apoyo 
otorgado y domicilio; siendo responsabilidad de la Coordinación de Salud del DIF 
Municipal. Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el firme 
propósito de contribuir en la coordinación de acciones con otros programas que 
son complementarios, intercambiando la información y evitar con ello la 
duplicidad de apoyos. 

E) DE LA SUSPENSION DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 
1.- Cuando se haga mal uso del programa y viole las reglas de operación. 
2.- Por falta de recursos presupuesta les y financieros, por parte del otorgante. 
3.- Por conflictos causados por los solicitantes y alterar el orden durante 
ejecución del programa. 

F) DE LA QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes 
que intervienen en el proceso general del programa, deberán reportarlas al 
órgano interno de control municipal: que es la Dirección de Contraloría, así el 
Sistema del DIF Municipal, se compromete a la ejecución de acciones que 
garanticen la transparencia y el buen funcionamiento del programa. 
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~,~l!; 
Co n amor para la familia 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE 
Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE -- - ---- - - --- - - --- - - - -- ----- -- - - - -- -- --- - --- --- -- - --- - -- --- -

Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA oELACRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

Tercer Regidor 

Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 4]~,54 
y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MU~ICIPIOS DEL ESTADO O~t:TAE3~~~t~~ 
PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACION "OPOYO CON MEDI9AM~tíl.Wfo>J~~~Ifv)i\ 
(Proyecto IS023). PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN; g-Al49-~P,J\~tQE)i \ 

, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIE_NTO CONSTl!f"~"yJQ~~9'tL / 
E COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL M~$,·~~~!R~~~~· 

MIL VEINTITRES. ---- --- ---- - - -- - - --- - -- ---- -- - - - - -·h,- -· ,.·~~~'>%-.,.-
·~,,( ,,. 

··-~(0 

sECRETARIA 

C. ROSA MARGARIT GRANIEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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